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Cerro Colorado, 28 de agosto del 2023,

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIOAD OISTRITAL OE CERRO COLOMDO:

POR CUANÍO:

Et Concejo de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión de Concejo Ordinaria N' 016-2023-[4DCC de

lecha 2g de agóslo del 2023, traló la propuesta de Ordenanza Municipal que aprueba el Reglamento para la elección de

representanteJde la Sociedad Civil anle el Conseio de Coordinación Local Distrital de Cerio Colorado.

c0t{slDERA},¡Do:

eue, la Municioalidad, conforme a lo establecido en elarliculo 194'de la Const¡lución Polilica del Eslado y los arliculos

I y ll del Título preliminar de la Ley Orgánica de lVunicipalidades, Ley 27972, es el gobierno promolor del desarrollo local, con

p;rsoneria jurldica de derecho p¡blico y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines, que goza de aulonomía

politica, ecónómica y administfativa en los asuntos de competencia y tiene como finalidad la de represenlar al vecindario,

fromover la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrol¡o integral, sostenible y armónico de su circunscripción

eue, elarliculo40'de la Ley 27972 - Ley Orgánicade Municipalidades, erigeque las ordenanzas de las municipalidades

provinciales y disfilales, en la materia de su competencia, son las normas de carácler general de mayor ierarquia en la

bstructura normativa municipal, por med¡o de las cuales se aprueba la organización ¡nterna, la regulac¡ón, adminislración y

supervisión de los servic¡os públicos y las materias en las que la munic¡pal¡dad liene competencia nofmat¡va.

eue, el sub numeral 5.1 del numeral 5 del arllculo 73' de pre citada Ley estipula que las mun¡cipalidades en materia de

oarticipación vec¡nal asumen la función de promover, apoyar y reglainentar la pariicipación vec¡nal efl el desarollo local.

Oue, el articulo 102'de referida Ley estatuye que el Consejo de Coordinación Local Distrilal (CCLD) es un Órgano de

coordinación y concertación de las Municipal¡dades Oistritales, ¡ntegrada por el Alcalde, quien lo preside, ¡os Regidores y por

los represent;ntes de la Sociedad Civil (...) Los represenlanles de la sociedad civil son elegidos democráticamente, por un

periodo de 02 (dos) años, de enfe los delegados legalmente acreditados de las organizaciones de nivel distrital, que se hayan

inscrito en el registro que abrirá para tal efécto la [,lunicipalidad Distrital, siempre y cuando acredilen personeria iurídica y un

mínimo de 03 itres) años de actividad institucional comprobada, La elecciÓn de representantes será supervisada por el

organlsmo elecloral correspondiente.

eue, mediante Ordenanza l,l|unicipal N' 323-l\,lDCC de fecha 28 d€ abril del 2011 se regula el procedimienlo para el

proceso de elección de fos representantes de la sociedad civil ante el Consejo de Coordinación Local Distrital de la

lilunicipalidad 0isfital de Cerro Colorado.

Que, el Gerente de Planifc¿ción, Presupueslo y Racionalización, mediante informe N' 567-2023-[/OCC/GPPR del 05

de julio de 2023, da cuenta que la Ordenanza l\4un¡cipal del año 2011 denota algunos vacíos y deficiencias por Io que

coriesponde la emisión de un nuevo cuerpo normativo integral máxime si en el año 2019 la Olcina Nacional de Procesos

Electo;ales ha publicado el Manuel para organizar elecciones de los representantes de las organ¡zaciones de la sociedad civil

anie los consejos de coordinación local poilo que rem¡te la propuesta de 'Reglamento p¿ra la elección de los represenlantes

de la Sociedad Civil ante el Conseio de CoordinaciÓn Local Distrital de Cerro Colorado'.

Oue, con informe N' 322-2023-GOS-MDCC de fecha O1 de agosto de 2023, la Gelente de Desarrollo Social dispone se

conlinúe con el lrámite para la aprobación del mencionado reglamento, a razón de estar conforme con el proyecto de referido

reglamenlo.

eue, etGerente deAsesoria Juríd¡ca, mediante proveído N' 154-2023-GAJ-[¡DCC del08 de agosio !-e 
2023 asintiendo

a lo opinaáo por la Esp€cialista Legat de ta Gerencii de Asesoria Jurídica en iníorme legal N" 026-2023'EL-GAJ-IVDCC

drspole la conlinuación del lrámite lespectivo para su aprobación

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

lVunicipalidades, PoR UNANIMIDAD se emite la siguiente:
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA ELECCION OE LOS REPRESENÍANIES DE

LA SOCIEDAD CIVIL ANTE EL CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL DE CERRO COLORADO

ART|CULO PRIMERO: APROBAR elReglamento para la elección de representanles de la Sociedad Civil anle el Consejo

de Coordinac¡ón Local Dislrilal de Cerro Colorado, el que consta de cuarenta y dos (42) Aliculos y dos {02) Disposiciones

Finales.

ARÍICUL0 SEGUND0: DERoGARIa ordenanza N'323-[,4DCC, Ordenanza que regula elprocedimiento para elProceso
de Elección de los Representanles de la Sociedad Civ¡l ante el Consejo de Coord¡flación Local Dislrital de la Municipal¡d¿d

oistrital de Cerro Colorado.

ARTICULo TERCERo: FACULTAR al despacho de Alcaldia para que mediante Decreto de Alcaldia dicte normas

complemenlaflas.

ART|CULO CUARTO: La presente ordenanza entrará en vigencia a parlir del día siguiente de su publicación.

ARTICULo QUINTo: ENCARGAR a la ofcina de Secrelaría General la notificación del oresente v a la oficina de
Tecnologias de la Información su publ¡cación en el portal web institucional.

H';W;;
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REGLAMENTO PARA LA ELECCTóN DE REPRESENTANTES DE LA SoCIEDAD CIVIL ANTE EL CoNSEJ0 DE

COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL DE CERRO COLORADO

TITULO I

OISPOSICIONES GENERALES

Articulo 2.. Alcance
La presente Ordenanza,liene alcance a todas las organizaciones sociales u organizaciones de la sociedad c¡vil' dentro

de la jurisdicción del distrito de Cerro Colorado.

fttlculo 3.. Ju3tificación
El Consejo dé Coordinación Local D¡strital es un órgano consultivo y de coordinación que los gobiernos locales deben

promover y lódalecer para lograr la participación vecinal en el desarrollo local, a través de la gesuÓn municipal, como el

presupuesio palicipativo y el dan de desarollo concertado, haciendo de este espacio un lugar de interacciÓn para conocer,

planilicar y cbncertar con los diferentes seclores sociales del distrito de Cero Colorado, pensando en las necesidades de

todos,

Artículo 4.- Marco Normativo

El presenle reglamento ha sido elaborado bajo los parámetros del siguiente matco normativo:

- Constitución Política del Perú de 1993.

- Ley N'27972, Ley orgánica de Municipalidades

- Ley N" 26300, Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos

- Lei N'30997, Ley que modifica la Ley Orgánica de Elecciones respecto alSistema Elecloral'

- Ordenanza Municipal N" 424-MDCC, Ordenanza que aprueba el reglamento que regula elreg¡stro de organizaciones

sociales para la participación vecinal en el distrito de Cerro Colorado

TITULO ll

DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL DISfR]ÍAL DE CERRO COLORADO

Ariiculo 5,' EtConrejo de Coordinación Local Distrital- CCLD

El Consejo de Coordinac¡ón Local Distrital, en adelante CCLD, es un órgano de coordinación y concerlaciÓn integrado por

el alcalde dél distrito, los regidores y representantes de las diferentes organizaciones sociales de base, asociaciones,

órganizaciones de producloró, gremios empresariales, juntas vecin-ales y 
_cualqu¡er. 

otfa forma de organización de nivel

di;trital, con las funciones y atribu¿iones que le señala la Ley N' 27972, Ley grgánica de l.lunicipalidades.

Artículo 6.. Porcenta¡e de Representantes de la Sociedad Civil ante el CCLD

La proporción de los iepreseniantes de la soc¡edad civ¡l ante el CCLD será del40% del número total de miembros del

concejo municipal distrital. éiendo que el concejo municipal de cefro colorado se encuentfa conlormado por el titulaf y 11

ügidores, hacen un total de doce ('1i) miembros, corespondiendo la participación de cinco (5) representantes de la sociedad

civil.

TITULO III

PROCESO DE ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LA SOCIEOAD CIVIL ANTE EL CONSEJO DE

COORDINACION LOCAL DISTRITAL

CAPITULO I

DEL COMITE ELECTORAL

Articulo 7.. ElComité Electoral

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N'
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El Comité Electoral es la autoridad a cargo de la organización del proceso electoral, así como del correclo y lransparente

desarollo del mismo.

Arl¡culo 8.. Conformac¡ón del Comité Electoral

El comité electoral se conlorma por tres personas: presidente/a, secrelario/a y vocal, con la flnal¡dad de ev¡tar empales y

segundas votaciones; asimismo, se integra por funcionarios y/o servidores municipales provenientes de órganos y unidades

ofoánicas que desarrollan actividades de promoción de la palicipación ciudadana, dada la r,alvaleza del CCLo; en ese

senlido, quedará conformado de la siguiente manera:

- Como Presidente/a, la Gerente/a de la Gerencia de Desarrollo Social, siendo órgano de línea, es la responsable de

las actividades para la promoción de la participación vecinal.

- Como Secretario/a, el/la Jefeia de la Oficina de Parlicipación Vecinal, enc¿rgada de promover la particlpación

organizada de la ciudadania, a lravés de las organizaciones sociales, a lin de que madyuve en la óptima gestión de

la Mun c¡palidad y el desarro¡lo del distr¡to.
- Como Vocal, el¡ajefe/a de la Oficina de Prevención de Confictos Sociales, encargada de planifcar, organizar, dirigir

y controlar las acciones de prevención del inicio y desarollo de los conllictos sociales que se pudielan presenlar en

el dislrito de Cerro Colorado.

Articulo 9.- Reemplazo de M¡embros delCom¡té Electonl
En el supuesto que alguno de los miembros del comilé elecloral, que deba asumir cargo mmo secretarjo/a y/o vocal, no

pueda asumiÍ func¡ones como tal, por existir iJn motivo legalmente justificable y debidamente comprobado, quedará a

disposic¡ón delGerente de Desarrollo Social designar su reemplazo por otro funcionarioy/o servidor, bajosu mando, y siempre

que reúna las condiciones y experiencia necesarias en el desarrollo de actividades de promoción de la parlicipación ciudadana,

velando en todo momenlo que se cumpla con llevar a cabo el proceso de elección de representanles de la sociedad civil ante

elCCLD.

En caso, el/la presidenle delcomité electoral, quien, por exislir molivo legalmente justif¡cable y debidamente comprobado,

no pueda asumir tal cargo, será reemplazado por disposición del Gerente Municipal, quien designará a olro funcionario

compelente para desempeñar lales funciones.

Arliculo 10.. Funcion$ delComité Electoral
Entre las funciones que desempeña el Comilé Electoral, se encuentran:

- Cumplir los plazos establecidos para el proceso electoral.

- Planificar y mnducir el proceso electoral y admin¡strar justic¡a elecloral.

- Aorobar el padrón electoral.
- lnscr¡bir a los candidatos.
- Designar a los miembros de mesa.
- E aborar los maleriales eleclora¡es.
- Conducir la jornada elecloral,
- Proclamar a los ganadores de la elección,

Mículo 11.. Instalación del Comllé Electoral
La Inslalación del comité elecloral se realizará ba¡o ¡nstancias de su Presidente, debiendo aperturarse un libro de actas

en el que se deiará constanc¡a de ésle y de ¡os demás actos que realice.

Art¡culo '12.. Propuesta de Convocatoria y Ctonograma

El cornilé electoral, debefá elevar al litular de la entidad una propuesta del cronograma para el proceso de elección de

represenlantes de la sociedad civil ante el CCLD.

Ariiculo ,|3.. 0e los M¡embros de Mesa

La mesa de volación es la instancia encargada de recibir a los electores y su voto, en ellas se realiza la instalación, el

sufragio y el escrutin;o o conteo de los votos duranle la jornada elecloral.

Según la canlidad de delegados - electores reg¡strados, el comité electoral dispondrá la canlidad de mesas necesarias,

designando a algunos fabajadores de la municipalidad como miembros de mesa

CAPíTULO II

I Sede Princ¡pal: Calle Marjano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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DE LA CONVOCATORIA

Artículo 14.. Convocetoria a Elecciones

ElAlcalde, como máxima autoridad local, convoca a elecciones a través de un decrelo de alcaldía, en elque publicará un

cronograma indicando la fecha, hora y lugar en que se realizará el acto electoral,

La convocatoria deberá efectuarse, mmo mínimo, denlro de los cuarenta y cjnco (45) dias antes del venciniento Cel

mandato de los representantes de la sociedad civil en el CCLD en eiercicio.

Artículo 15.. Publ¡c¡dad de la convocatoria
La convocaloria a elecciones se publicitará en todos los espacios y medios de difusión que disponga la Municipalidad

Dislrital de Cero Colorado (paneles, banderolas, radios locales, canales de televisión local, periodicos, página web munlcipal,

redes sociaies digitales, folleteria y afches, entre otros), a fin de fomentar la participación de las organizaciones sociales

exislentes en el distrito de Cerro Colorado, y así asegurar la representac¡ón de todos los sectores de la población en el CCLD.

CAPITULO III

INSCRIPCIÓN DE OETEGADOS. ELECTORES PARA EL PROCESO DE ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LA
SOCIEDAO CIVIL ANTE EL CCLD

Artículo 16.. D€l Delegado. Eloctor
Cada organización social deberá mnvocar a sus asociados a asamblea, informarles de lss lunciones del CCL0 y en dicha

asamblea elegir de entre cualquiera de sus miembros, no estando restringido sólo para su direct¡va, a la persona que los

representará como delegado - eieclor, dejándose constancia de dicha elección en un Acta de Designación con la cual se

acreditará al elegido, debiendo precisar sus nombres y apellidos, número de documento nacional de ¡dentidad, dirección

domiciliaria {obligatorio dentro de ia jurisdicción del distrito de Cerro Colorado), correo electrónico, número telefónico.

Artículo 17.- oel Registro Unico de Organ¡z¿c¡ones Soclale6 - RUoS
Para que las organizaciones sociales puedan partic¡par del proceso de elecc¡ón de Represenlantes de la Sociedad Civil

ante en CCLD, deberán estar previamenle inscritas en el Reg¡stro Unico de organizac¡ones Sociales, en adelanle RUoS, de

la ¡,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado, el m¡smo que se encuenlra a cargo de la oflcina de Palicipación Vecinal, quien

les olorgará una resolución de reconocimienlo.

Artículo'1E.. Requ¡sitos para la In3crlpc¡ón de Delegado3 - Electores
Los delegados - electores designados por las organizaciones sociales podrán ¡nscribirse para el proceso de elección de

representanles de la soc¡edad civil ante el CCLD, debiendo adjuntar lo s¡guienle:

- Solicitud de inscripción dirigida al titular de la enlidad, presenlada en mesa de partes de la entidad con atención al

Comité Electoral.
- Copia fedateada o legalizada de la Resolución de reconocim¡ento vigente del Regislro Único de Organi¿aciones

Sociales de la Municipalidad Distrilalde CeÍo Colorado.
- Copia fedateada o legalizada de la documentación que acredite personeria jurídica mn un mínimo de tres (3) años

de actividad instituc¡onal comprobada.
- Copia fedateada o legalizada del acta de designación del delegado - elector, en el que se prec¡se sus nombres y

apellidos, N'de Documento Nacionalde ldenlidad, dirección dorniciliaria, mrreo electrón¡co y número teieíónico

- Copia fedaleada o legalizada del DNI del delegado elector.

CAPITULO IV
OEL PADROI{ ELECTORAL DE DELEGADOS ELECTORES

Artículo 19.. Padrón Electoralde Delegados. Electores
Esle padrón electoral, es el listado conformado por todos los delegados - electores debidamenie inscritos y acreditados

de las organizaciones sociales de nivel distrital para el proceso de elección de represenlantes de la sociedad civil ante el CCLD,

tuticulo 20.. Publicac¡ón del Padrón Electoral
Una vez cumpl¡do el plazo de inscripción de delegados4lectores en el padrón elecloral, se procede a su publicación en la

página web de la municipal¡dad y en lugares de constanle c¡rculac¡ón de personas de la comunidad (locales comunales,

mercados, colegios, parroquias, locales de la municipalidad, paraderos, enlre otros), así se logrará que la población conozca _
a los delegados-eleclores que aspiran a participar en el proceso electorn 

^¡,/\..'2 :, tttI't,ttt'l,t
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CAPiTULO V
INSCRIPCIÓI'I DE CANDIDATURAS

Articulo 21.. Conformac¡ón de Listas Candidatas

A efectos de facilitaf el pfoceso de elecciones, de entfe los delegados - electores consignados en elpadrón electoral'

deberán iónformarse hasta un máximo de 2 listas cerradas, cada una consliluida por 5 delegados - eleclores titulares,

debiendo además consignarse a 2 suplenles

cada lista deberá eslar integfada por una cuota minima del cuafenta por ciento (400/0) de mujefes; asi también, cada lista

Oeoaeitar inieEaOa por delegádos électores provenientes de diferentes formas de organizaciones sociales debidamente

inscritas en el RUoS.

Art¡culo 22., lnscripclón de Candldaturas

cada lisla candidata deberá presentaÍ una solicitud de inscripción ante Ia mesa de pales de la [¡!nicip¿lidad Disiiii¿i de

Cenó Colorado, dirigida al comité elecloral encargado del proceso de elección de representantes de la sociedad civil ante el

CCLD,

En dicho solic¡tud deberá consignafse los nombres y apellidos de cada delegado - electof, sus oNl, domicilio legal' y Ia

denominación de la organizaciÓn social a la que representa'

Artículo 23.- &¡gnac¡ón de Nr¡meo3

Lióorit¿ giectoñl urignará et número de identificac¡ón a cada l¡sta candidata, según elorden de inscripciÓn' número que

estará inserto en la cédula de votaciÓn

Artículo 24.- Cumplimiento de Requ¡3itos por List¡ ds Candidatos

La inr.iipcion de ¡is listas de candidatos tiene carácter provision¿¡, el mm¡té eledoral tendrá un plazo de 2 dias pan

revisar si cumplen con las condiciones requeridas para su mnformación, y caso c_ontrario, otolgará un plazo prudencial para

subsanar posibles observac¡ones, y en el peor de los casos se reemplace las candidaluras

Artícuto 25.. Publ¡caclón de llsta3 de candidatos habllitados

El comité electoral debe hacer públ¡ca las l¡stas de candidatos que se hayan presentado, utilizando todos los medios de

difusión e información dispon¡bles, sn lugares de gran concurrencia {municipalidad, mercados, parques, templos, paraderos,

etceiera)y en la pág¡naweb institucional;de talma;era que sean conocidas por los represenlantes de organizaciones sociales

y ciudadanos.

CAP|TULO VI

TACHAS E IMPUGNACIONES

ALAsL|sfAsDEcAND|DAfosPARAREPRESENTARALASoc|EDADc|v|LANTEELccLD

Alículo 26,. Procedimiento para Interpos¡c¡ón de Tachas e lmpugnaclones

Lastachaseimpugnacionessepresentanpofescfitoa|comitée|ectora|pofmediodelamesadepalesdela
municipalidad, deb¡endo interponerse y resolveEe dentfo de los piazos previslos en el cronograma

Las lachas pueden ser presentadas por cualquier ciudadano de la localidad, quien deberá idenlificarse con su nombre

compleioibril,'recnazándose de plano las tachas anónimas; asimismo, las tachas deben eslar respaldadas con documenlos

que bemuestren lo que se alega, y exclUsivamenle releridas al incumplimiento de los requisitos para la conlormaclón de las

li-itas Oe canOi¿afos, no siendó váidas las tachas referidas a supuestas fallas morales o asunlos de la eslera inlima de los

delegados-electores que mnforman las listas

Aftículo 27. Traslado de Tacha3 e lmpugnac¡oneg

Una vez presentada la tacha y lras su ivaiuación, el comité etectoral corre lraslado de la misma a la lista de candidatos

*.rtilnr¿a brrr qr. .n el plazo de 2 dlas hábiles proceda a la presentación de sus descargos Vencido el plazo otorgado,

con o sin los desc¿rgos, el Órgano electoral resuelve la procedencia o improcedencia de las tachas plesentadas'

Art¡culo 28.. Decisiones del Comlté

i\ '\
/]¡'tt4

I

Las decisiones que toma el comité electoral son inapelables' constan por escdto.y. son TfnYl]f9::, 
t 
]3:

int.*tiOii. O.spr¿r'¿.la resolución de las lachas e impugnac¡ones, elcomilé electoral pu blicará el padrón electoral
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con el lislado de los delegados - electores hab¡litados para el proceso de elecc¡ón de representantes de la sociedad civil ante

etcclo.

CAPITULO VII

FORi¡ATOS DEL PROCESO ELECTORAL

Articulo 29.. Fomatos del Proceso Electoral

El comilé electoral será el encargado de elaborar lodos los formatos a usarse en el proceso electoral

a. Elpadrón Electoral, es la lista de electores aser ulil¡zada en la mesa desufragio. En este formato se debeconsignar

los DNl, nombres y apellidos, nombre de la organizac¡ón a la que peftenece y espacio pafa consignar la ffma o

huella dactilar de lós óebgados - electores. Asimismo, se deberá consignar un espacio para observaciones alfinal

de la página, en elcaso elelector incura en algún error al reg¡strar su firma o huella dactilar'

b. La Cédule de Votación, es el documenlo en el que los electores consignan su volo, ésta cédula debe precisar en

el encabezado el nombre de la elección y un recuadro explicativo respecto a la lorma correcta de votar, asi c0m0 las

opciones de voto.

c. Ei Cartel de C¿ndidatos deb€ proveer a los electores información adicional a la consignada en la cédula de

votación, debe consignar el número de esta, los nombres de sus integrantes, los nombres de las organizac¡ones a

las que representan 
-y 

de ser pos¡ble, Ia fotografla de cada uno de ellos. Asimismo, debe ser ubicado en la parte

interna de las cabinas de votación y, opcionalmenie, en la enlrada del ambiente de v0tac6n'

d. ElActa de Instalación. es eldocumento en el cual se registran ¡as incidencias de la etapa de instalaciÓn de la mesa'

como la hora de instalación, la recepc¡ón en buen estado y número sufic¡ente de los materiales electorales.

El acta de inslalación debe conlener lo sigu¡ente:

o EsDac¡o Dara el número o ubicación de la mesa de volaciÓn

o Espacio para consignar la hora de instalación de la mesa de votaciÓn'

<, Esbacio para consignar obsewaclones de los hechos relevantes ocurridos durante la inslalación de la

mesa de YotaciÓn,

o Espacio para consignaf los nombres, apellidos y firnras de los miembros de mesa

El Acta de suffagio es el documento en el cual se registran las incidenc¡as de la etapa de sufragio de los electores

en mesa, mmo einúmero de electores que sulragaron y la hora de c¡erre de la votaciÓn

El acta de sulragio debe mntener lo sigu¡ente:

o Espacio para c¡nsignar el número de delegados'electores que volaron

o Espac¡o para consignar observaciones de los hechos ocutridos duranle el sufrag¡o en la mesa'

á espacio para mnsilnar los nornbres, apellidos y frmas de los miembros de mesa' y de los personeros'

Elacta de Escrutinio, es el documento en elcual se regislran los votos emitidos y, entre ellos, los volos válidos' en

blanco, nulos e impugnados; el número de ejemplares a llenar es determinado por el comité electoral

ü'
\

Artículo 30.- CaliÍ¡c¡ción de los Voto8

Entre los votos emilidos puede distinguir tres tipos de votos:

Artículo 31.- lmpugnación de votos
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votos vál¡dos, el número de votos válidos se obtiene luego de deduclr del toial de votos emitidos, los v0t0s en

blanco y los nulos.

Se mnSideran válidas las cruces O aspas escritas, aunque Sobresalgan del recu€dro, S¡empre y cuanÓo lA

inLrse"ii¿n ¡e las tineas que la conlorman se encuentre dentro, asimismo, son válidas las cruces o aspas mai'c¡das

de manefa sinuosa, débil o remarcada

úoto" Ñrtoa aon **iderados VotOS nulos cUando se marca con Una CrUz o Un aspa Cuyo cruce O inlersecciÓn de

1., lineai 
"srá 

tueta Oel recuadroi asimismo' las marcas diferenles a la especificada en la instrucción de la cédula 0

la irscripción de algún texlo.

Voto en Blanco, s¿ cons¡deta asi cuando la cédula no liene ninguna marca'

$ko
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a) lmpugnac¡ón del Voto en Pflmera Instancia, los candidalos tienen derecho a observar o hacer una reclamacron

sobre la decisión de los miembros de mesa respecto a la lectura de los votos, una vez efectuada la impugnaciÓn, los

:1. - mier¡bros de mesa deben resolvel por mayor¡a si es fundada o infundada.tufqr\. b) lmpugnación del Voto en Segunda lnstancia, s¡ contra lo resuelto en la mesa de suhagio se interpone una

Ito, "r.\ impugnación, esta debe ser resuella en segunda y última instancia por el comité electoral, El voto impugnado debe

]!.li n h i ser cólocado en un sobre especial y debe ser enviado al comilé, una vez resue¡ta la controversia, se debe pasar a

qFft.5/ conlabirizar el voto en razón de lo que se haya resuello

CAPhULO VIII

DE LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE ELECCIÓN

Articulo 32.. Publicación de Resultados

Una vez linalizado el escrutinio, el comité electoral entregará mediante Acta los resultados a la autoridad municipal' con

elfin de que informe a la comunidad.

Los ¿sultados también deben ser publ¡cados en espacios públims y a través de medios y espacios de difusión local' con

el obielivo de que la población esté entefada de los nuevos vec¡nos encafgados de la coordinación local,

Articuto 33.- Proclam¡ción de Ganadores

úna vez publicados los resultados, el com¡té electoral proclama a los ganadores y Ia auloridad munic¡pal lrocede a

las credenciales y juramentar a los nuevos repÍesenlantes de la soc¡edad civil ante ol ccLo, en acto público y en

de los di¡genbs óe las organizaciones sociales, los delegados electores y los vecinos de ¡a comunidad.

TITULolV
DELosDERECHosYoBL|GAc|oNEsoELosREPRESE]{fANTESDELAsoc|EDADG|v|LANTEEL

CONSEJO DE COORDINACION LOCAL DISTRÍÍA-

GAPIULO I

DE LOS REPRESENTANTES

Artículo 34.. Duración del Mandato de los Representantes

El periodo de mandalo de los representantes dó la sociedad civil ante el Conseio de Coordinación Local Distrital, es de

dos (2) años calendar¡o contados desde la fecha de su instalación

En los casos de vacancia o renuncia de los representantes, asumirá su lugar el suplente que siga en el orden

correspondiente, hasta completar el periodo del mandato

Artlculo 35.. Obligaclones de los Representanles

Los representantei de la sociedad civii ante el Conseio de Coordinación Local Distrital están obligadqs a:

a) coofdinaf con sus repfesenlados las opiniones y propuestas que llevará a las sesiones del consejo de coordinación

LocalDistrital.
ul ó.ri¿1,ái peir.enlemente con los ot¡os representantes de las organizaciones al conseio de coofdinación Locai

Distrilal para informar de las propuestas u opiniones que presentarán en las s$iones y concerlar las propueslas

mnluntas.
c) pie'sentar al Consejo de Coordinación Local Oistrital las opiniones y propuestas concertadas de todas las-' 

o,jrnirir.n"" r*iales del dislrito de Cerro Colorado a la que representan, independientemente de su opinión

personal sobre el Particular'
d) Pfesentar los informes pof escfrto luego de cada periodo de sesiones mntemplados en el articulo103" de la Ley-' 

óro.*i.i ¿.[¡uni.iodidades, sobre loi aclos realizados en cumplimiento del mandato recibido.

¡rt¡cuto-¡S.. Oerec¡o¡ de los RePresentanles

Loi iepresentantes de ta sociedad civil ante el conseio de coordinac¡ón Local oislfital tienen defecho a:

Convocar a los representantes de las organizaciones sociales inscritas para el CCLD de manera indrvidual o coniunta

a las reuniones de coordinación e información que crean convenlente

Ser informados por tos otros represenuntes de L sociedad civil ante el Conseio de Coordinación Local Distrital sobre

las propuestas que presenlarán en las sesiones correspondienles 
-.<

a)

0)
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c) presentar su renuncia ante el Consejo de Coordinación Local Distdlal a seguk eierciendo el mandato de

reoresentación recibido

.--ir-:- 
'.'.i!'lEbi.ll"¿.S;'L ¿.¡-\

./.5' "Co i
i "t' uli ?o\ 

Articulo 37.- convocator¡a a se3lones
lá ",1\nil Él Et Conseto de Coordinación Local Distrital se reúne ordinariamente dos veces al año y en forma exlraordinaria cuando lo

\ -+ l\L\rtK",+1/ convooue et álcatde o a soticitud del 6070 de los miernbros del Consejo de Coordinación Local Distrital. la misma que se

';;'r,,'/--tY realizaiá en e localde la lvtunicipal¡dad..-''--.-',.
Artículo 38.' Sesiones Ord¡nar¡as

Las Sesiones Ordinarias que el Concejo de Coordinación Local Distritallendrá en el año serán palai

- Coordinar, mncertar y proponer el Presupuesto Participativo O¡strilal sobre la base del Plan de Oesarrollo l\¡unicipal

Distrital Concertado,
- Evaluar la eiecución delpresupuesto participat¡vo delañoanteior.
- Informar la ejecución del Presupuesto Parlicipativo vigente.

- Proponer la elaboración del Plan de Desarrollo Concertado y/o su actualizaciÓn'

Artlculo 39.. Sesione3 Ertraordin¡rias
Cuando se convoque al Conceio de Coordinación Local Distr¡tal para sesiones extraordinarias sólo podrá traiaisÉ io5

asunlos prefijados en la agenda.

Articulo 40.. Quorum
para la lnstalación y funcionamiento del Consejo de Coordinación Local Dislrital se requiere la asistencia de.la milad más

uno de sus miembrosl por lo que, considerando que el total de miembros del CCLDde Cerro Colorado son '17' integrado por

1 alcalde, 11 regidores y 5 representantes electos de la sociedad civil, se requerirá de 10 miembros mmo mínimo para 13

instalación v func¡onamiento del CCLD.

Articulo 4'1.. Acuerdos
Los acuerdos se loman por mnsenso en las sesiones ordinarias y en Ias extraordinarias por mayoría simple. Clando n0

existan acuer¿os por consenso, se pasafá a una votac¡ón nominal, los acuerdos se tomarán por mayoría simple de sus

mlembros,

Artículo 42.- De la vacancia del mandato del repretentante de la Socledad Civil

gJ mrnO-uto Oeirepr.srnlanle de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local D¡strital pierde su condiciÓn por

las siguientes causales:

- Muerte
- Renuncia ante el CCLD

- lncapacidad fisica y/o menlal permanente

- Camb¡o de domicilio fuera del distrito

- Sentencia judicial consenlida por delito doloso

- lnasisténcias iniust¡flcadas a dos sesiones ordinarias o exlraordinar¡as

OISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.. Una vez instalado el consejo de coordinación Locai Distritai de ceno colorado, éste funcionará de acuerdo

a lo establecido en su Reglamento Inlerno, el cual será propuesto por sus pfopios integfanles

TERCER/\..E|comiléElectoral'fesolverácua|quiersituaciónquesepresentegte]procesodeelecciónderep{es$tanles
de la sociedad ovil a,l1e elccLD, siempre que no se encuentre contemplada en el presenle reglamento

['
%,t

o?ffi*.'t'>2V"",',","
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